
  

 

 

 

 

 

INSTITUTO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO  

ATRIBUCIONES Y FUNCIONES 

Unidad de Enlace Administrativo 

 

Articulo 288.- La Unidad de Enlace Administrativo ejercerá las atribuciones que establece el 

Artículo 87 del presente ordenamiento. 

 


